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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta TI lentos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859), 

S U M A R I O 
Ministerio de la Oobernación 

OrdeTt disponiendo se inserte en este 
periódico oficial y en los Boletines 
Oficiales de las provincias la Ord n 
que se transcribe del Ministerio de 
Obras póblicas, a fin de que, cono 
cido que sea su detalle por las Au 
toridades administrativas a quienes 
afectan los servicios cuyo cumpH 
miento se les exige, no sean remi 
sos en llevarla a la prác t ica , remi
tiendo directamente a Iq^iDirección 
general de Obras Hidrául icas los 
datos que les pide. 

I d m i n i s t r a e i ó n provincial 
Diputación provincial de León .— 

Circular. 

A-dministraeión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Audiencia Ter r i to r ia l de Val ladoi id . 

~-Anuncio. 
Edictos de Juzgados 

ÍWSTER10 BE L i GOliíilACrÍN 
C E D E N 

Excmos. Sres.: Por el Ministerio 
ê Obras públ icas se dir ige a éste de 
â Grobernación, con fecha 28 de 

•^yo ú l t imo, la siguiente Orden: 

«Excmo. Sr.: E n cumplimiento 
de la Orden de la Direcc ión general 
de Obras h id ráu l i cas de fecha 20 de 
A b r i l ú l t imo , que dice que para de 
terminar la posible in te rvenc ión de 
los usarlos eu las obras h id ráu l i cas 
para riegos o fuerza, interesa a esta 
Dirección general conocer el Censo 
de propietarios y de Comunidades 
de regantes o Asociaciones de pro
pietarios de las zonas regables do
minadas por obras h id ráu l i cas in 
cluidas en planes, proyectadas o eje
cutadas, en las cuales haya tenido o 
tenga par t ic ipac ión el Estado, dis 
tinguiendo los riegos nuevos y los 
mejorados; así como el Censo aná lo
go de usarlos industriales, todo ello 
con indicación de derechos, obliga
ciones y efectividad de unos y otras. 

D i s p o n d r á esa Mancomunidad la 
pronta remisión de esos datos, orga
nizando al efecto, si lo estima pre
ciso, un servicio especial. 

E l Delegado del Gobierno en la 
Mancomunidad del Duero propone 
que se ordene a las Autoridades y 
Oficioas que corresponda, que fac i l i 
ten a dicha Mancomunidad los datos 
que de ella soliciten para la forma 
ción del Censo de regantes y usarlos, 
proponiendo al mismo tiempo las 
normas a que la formación del cita-
dr Censo debe sujetarse; y habiendo 

encontrado aceptable dicha propues
ta este Minister io, es por lo que tie
ne el honor de dir igirse a V . E . por 
si tiene a bien disponer que por las 
Autoridades o Jefes de Oficinas que 
de V . E . dependen se observen las 
prescripciones siguientes: 

1. a Los Alcaldes es t a rán obliga
dos a expedir, a pe t ic ión de las 
Mancomunidades, certificaciones de 
los propietarios que deben incluirse 
en el Censo; se re formarán las listas 
por la Mancomunidad y , una vez ter
minadas, se r e m i t i r á n a los Ayun ta 
mientos para que se expongan al p ú 
blico para la presen tac ión de recla
maciones, que serán resueltas por la 
Mancomunidad. 

2. a, De igual modo, y siempre a 
pet ic ión de las Mancomunidades, los 
Jefes del Catrastro de las provincias 
donde esté terminado y los Alcaldes, 
exped i r án obligatoriamente los da
tos necesarios, s igu iéndose después 
el procedimiento indicado. 

3. a E n los pueblos se fo rmará un 
Comi té o Tr ibuna l , compuesto por 
el Alcalde, Juez municipal y un re
gante, designado por los interesa
dos, el cual fo rmará de oficio el Cen
so, cons t i tuyéndose en día determi-
do para recibir y resolver declara
ciones y reclamaciones. 

. L o que, por si tiene a bien dispo-



ner su cumplitniento por las Auto 
ridades u Oficinas dependientes de 
ese Ministerio, tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E .» 

Y dado el ca rác te r de generalidad 
que ostenta la disposición transcri
ta, este Departamento lia tenido a 
bien disponer, como medio más rá
pido de difundir la , se inserte su tex
to en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
a fin de que, conocido que sea su 
detalle, por las Autoridades admi
nistrativas a quienes afectan los ser 
vicios cuyo c u m p l i m i é n l o se les exi 
ge, no sean remisos en llevarla a la 
p rác t i ca , remitiendo directamente a 
ja Dirección general de Obras h i 
dráu l icas (Mancomunidades H i d r á u 
licas), afecta al primero de los cita 
dos Centros ministeriales, los datos 
que se les pide. 

Madr id , 11 de Junio de 1932.— 
p. D., G O N Z A L E Z L O P E Z . 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias y Delegados del 
GobiernodeOeuta,Meli!lay Mahón, 

(Gaceta del día 14 de Junio de 1932) 

IDMMSmCIÓI 1 1 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

P E L E O N 

C I R C U L A R 
Esta Comisión en sesión de 8 del 

corriente acordó publicar en el BO
LETÍN OFICIAL una circular recor
dando a las entidades interesadas el 
exacto y pronto cumplimiento de lo 
que dispone el a r t í cu lo 1.° de la Or
den de 26 de A b r i l pasado (inserta 
en la Gaceta del 30) relativa a los 
servicios de Te lecomunicac ión . 

Articulo que se cita 
«1.° Los Ayuntamientos de todas 

las poblaciones y entidades de pobla
ción agregados que carezcan de ser
vic io telegráfic"» y del telefónico pú 
blico a cargo de la Compañ ía telefó
nica, deberán en el plazo de un mes 
a part ir de la fecha de esta Orden, 
acordar en sesión ordinaria o extra
ordinaria, el compromiso de fac i l i 
tar casa adecuada para la ins ta lación 
de los servicios públicos de teleco
municac ión y para domicil io del 
funcionario que ha de servir la esta

ción y asimismo efectuar los arras
tres del material de linea y es tac ión , 
facilitando además los peones nece
sarios para la construcción e instala
ción de ellas. T a m b i é n deberán com
prometerse a consignar en los pre
supuestos de gastos anuales la can
tidad necesaria para gratificar al 
funcionario que sirva la estación con 
la cantidad que sea precisa para que, 
sobre los ingresos de tasas de toda 
clase de servicio privado interior ex
pedido en la es tación, obtenga la 
cantidad de 1.000 pesetas anuales, 
como m í n i m o . Si los ingresos por 
servicio privado interior expedido 
exeendiesende 1.500pesetas anuales, 
el exceso deberá ser abonado al Es 
t a l o por el Ayuntamiento . Este res
ponderá igualmente a la p r o v i s i ó n 
de los fondos necesarios en su esta
ción para el servicio de giro telegráfico 
y abonará los saldos a favor del Esta
do por dicho servicio, compromiso 
que será recíproco en las fechas y 
formas que se determinen en el Re
glamento, así como t amb ién abona rá 
al Estado las tasas í n t e g r a s por los 
telegramas internacionales expedi
dos en la Es tac ión .» 

Los Ayuntamientos que tengan 
estación telefónica municipal , debe
rán acogerse a las bases establecidas 
en esta Orden y adop ta rán los acuer
dos correspondientes en la misma 
forma que los d e m á s . 

Las copias certificadas de las actas 
de las sesiones, afirmativas o nega
tivas de los citados acuerdos, que no 
podrán ser parciales, se r emi t i r án 
por los Secretarios de cada Ayunta
miento al Presidente de su Diputa
ción provincial o reg iona l .» 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León , 11 de Junio de 1932.—El 
Presidente, Mariano Mia ja .—El Se
cretario, P. A . Francisco Roa Rico.-

-A. O U A S 

Divis ión Hidraúl ica del Miño 

ANUNCIO 
Don Ramiro Gago R o d r í g u e z , ha 

presentado, de acuerdo con su peti
ción publicada en el n ú m e r o 11 de 

la Gaceta de Madrid , correspondí 
te al día 20 de A b r i l de 1932, e¡ 
proyecto de aprovechamiento ¿e 
2.000 litros de agua por segundo 
derivados del r ío Boeza, en térmiaó 
de Folgoso de la Rivera, con desti-
no a fuerza motr iz . 

Las obras que comprenden el pro. 
yecto son las siguientes: 

Una presa con cimientos de hor-
migón y alzado de manpos te r ía que 
se emplaza rá en el sitio denominado 
«Oorbera» del t é rmino municipal de 
Folgoso de la Rivera, teniendo una 
longi tud en su parte superior de 
48,30 metros y 7 metros de altura 
desde la base de oimientos, De la 
margen izquierda de esta, arranca 
el canal de der ivac ión de sección 
rectangular con una longitud de 
250,80 metros, terminado en un de
pósi to de carga de donde arranca la 
tuber ía forzada hasta la casa de má 
gu iñas cuya planta es t ambién rec
tangular de 16,80 metros de largo 
por 11,80 de ancho. E l salto bruto 
que trata ds aprovecharse es de 
11,542 metros. 

Solicita el peticionario la imposi 
oión de servidumbre de presa y 
acueducto sobre los terrenos de do
minio públ ico y comunales del pue
blo de Folgoso de la R ive ra . 

E l expediente y proyecto estarán 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públ icas de la provincia de 
León , durante el plazo de treinta 
días a cOiij/ar de la fecha de publi 
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan 
ser examinados por quien así lo desee. 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados por 
esta pe t ic ión , puedan presentar sus 
reclamaciones en la Jefatura de 
Obras públ icas de L e ó n o en la Al
caldía de Folgoso de la Rivera, du 
rante el plazo antes citado; debiendo 
recordar que con arreglo a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 148 de la v i 
gente L e y de aguas, los que se cre^o 
con derechos a las aguas de que se 
trata, tienen la obl igación de acre 
ditarlos en forma durante la infor 
mación públ ica de la concesión que 
se solicita. . 

Oviedo, 6 de Junio de 1932.-E1 
Ingeniero Jefe accidental, (ilegible)' 



DIMDDSTRAEIM M M I 
Ayuntamiento de 

León 
tracto de los acuerdos adopta-

dos por el Excmo. Ayuntamiento 
de León, en las sesiones celebra 
¿as durante el mes de Mayo 
de 1932. 

Sesión ordinaria de 7 de Mayo de 1932 
Bajo la Presidencia de D . Vicente 

Valls» primer Teniente de Alcalde, 
0a funciones de Alcalde, con asis
tencia de 10 Sres. Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19'47. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos y aprobó la 
distribución de fondos para el mes 
de Mayo. 

La Corporación quedó enterada 
del informe emitido por el Letrado 
de la Corporación Sr, Tejerina, en 
la instancia de la Federac ión local 
de Sociedades obreras, sobre alqui
leres, aguas y alumbrado, y se apro
bó la proposición de la minor í a so
cialista sobre tendido sub te r ráneo 
de líneas e léctr icas y medidas de 
seguridad. 

Se aprueba el informe de la Co 
misión de obras en la instancia de 
D. Gaspar Santos, sobre condona
ción de derechos para construir una 
casa, acordándose pase a informe de 
la Comisión de Hacienda. 

Se autoriza a D . Miguel Carro, 
para desmontar sepulcros en el anti
guo cemeterio, propiedad de doña 
Helena Mendel y D . Octavio Diez 
^- Canseco, y su traslado a la nueva 
Necrópolis, sin aumento de obra. 

De conformidad con los informes 
•ta la Comisión de obras, se autoriza 
a D.Manuel Robles D . Pablo Mo
nedero y D . Avel ino F e r n á n d e z , 
Para realizar diferentes obras. 

Se acepta la renuncia de bombero 
que presenta D . Antonio Pey. 

Dada cuenta de la instancia de 
vecinos del barrio de la Vega, 

8olicitando const rucción de alcanta-
^^ado, se acuerda que se ejecuten 
'08 proyectos de alcantarillado de la 
Parcelación de los herederos de P i -
C011 y de las calles de Eenueva y 

Bilbao, que han sido aprobados por 
el Ayuntamiento, además de ejecu
tarse los de las calles de Ordeño IT 
y Sierra-Pambley, a c o r d á n d o s e t a m 
bién que se traigan los demás pro 
yectos no ap roba ioá .aún, por si 
pudieran incluirse ea A eré Uto 
existente según el pacto coa la So
ciedad de Aguas de León . 

Se autoriza a D, Baltasar Diez, 
para construir una casa en la calle 
de Ramiro F . Balbuena, 

De conformidad con los informes 
respectivos de la Comisión de Ce
menterios, se concede a ocho solici
tantes, propiedades en la nueva 
Necrópol i s . 

Se da cuenta del acta de consti
tuc ión de la Asociación de propie
tarios de la calle de Sierra-Pambley 
así como el Reglamento de dicha 
Asociación y se da cuenta de la 
rec lamación formulada por D. Pan 
ta león López Robles y D.a Benita 
Novoa sobre el proyecto de pavi 
mentac ión de dicha calle y es leído 
el informe de la Comisión de Obras, 
siendo aprobado y desestimada la 
rec lamac ión , acordándose aprobar 
el acta de const i tuc ión de Asocia
ción de propietarios, que en su v i r 
tud queda constituida y aprobar 
igualmente el Reglamento de la 
misma y finalmente se acuerda anua 
ciar la subasta de las obras de pavi 
mentac ión y alumbrado de la calle 

referida. 
Se adjudica la const rucción de un 

pozo artesiano en el nuevo Cemen
terio a D . Miguel lavares F ló rez , 
en las condiciones determinadas en 
el informe de la Comisión de Obras. 

L a Corporación quedó enterada 
de la comunicac ión relativa a la 
resolución del Ministerio de la Go 
bernac ión no accediendo a que este 
Ayuntamiento quede exento de con
t r i bu i r al sostenimiento del Ins t i 
tuto provincial de Higiene y dispo 
niendo que este se concierte con ia 
Corporac ión , y quedar t ambién en
terado del informe emitido en este 
asunto por el Sr. Director del La
boratorio. 

De conformidad con el informe 
de la Comisión de Beneficencia se 
acuerda hacer las agregaciones en 

el P a d r ó n de pobres e inc lu i r a los 
que estén en las condiciones ex ig i 
das, igualmente se desestima la pe
tición del Sr. Presidente de la A g r u 
pación de Dependientes municipa
les solicitando se incluj^an en el 
referido padrón a los obreros del 
Ayuntamiento, y desestimar tam
bién \a pet ición de la Vicepresiden-
ta del Comité Local de la Cruz Roja 
de que se autorice a las farmacias el 
despacho por cuenta del Ayunta
miento, de las recetas que facili ten 
lo médicos del Dispensario. 

Se aprueban las bases para el 
concurso de suministro de piensos 
para el ganado del servicio de la 
limpieza municipal . 

Se acuerda que asistan a la Asam
blea que se ce lebrará en Falencia 
para tratar del Estatuto de Ca ta luña 
los Sres. Alfageme y Miaja. 

Se aprueba el extracto de acuer
dos del Excmo. Ayuntamiento to
mados en el mes de A b r i l , y se 
acuerda su remis ión al Grobierno 
c i v i l . 

L a Corporac ión quedó enterada 
de los trabajos del Laboratorio. 

Se acuerda celebrar en lo sucesivo 
las sesiones ordinarias los martes en 
primera convocatoria y los jueves 
en segunda, a las diez y nueve y 
t re in ta . 

Se autoriza a la Alca ld ía para la 
a d q u i s i c i ó n de material escolar con 
destino a las escuelas creadas re
cientemente. 

Se autoriza a D . Antonio Mar t í 
nez, para dedicar al servicio publico 
un au tomóvi l Ci t róen , forma ómni 
bus. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se l e v a n t ó ia sesión a las S l ' S ó . 

Sesión ordinaria de 12 de Mayo de 1932 
Bajo la Presidencia de D . E n r i 

que Pa l l a r é s Moliner , Alcalde Pre
sidente, con asistencia de 8 señores 
Concejal es, previa segunda convo
catoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 19'41. 

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 



Se autoriza a D . Jul io del Campo 
para retirar la obra que tiene en la 
sepultura de su propiedad del anti
guo Cementerio, y traspasarla a la 
que posee en la nueva Nec rópo l i s . 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras en la instancia de 
propietarios de la calle de San Pe
dro, solicitando p a v i m e n t a c i ó n de 
dicha calle. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comis ión de 
Obras se autoriza a D . Marcelino 
Castro, D . Fernando Sánchez y 
D . J o s é Ricar t , para realizar dife 
rentes obras en fincas que detallan. 

Se autoriza al Vicedirector de la 
Compañ ía de Seguros Mutuos contra 
incendios de casas de L e ó n , para 
hacer la acometida al alcantarillado 
desde la casa de dicha Sociedad sita 
en la calle de Jul io del Campo nú
mero 7. 

Se aprueban las bases económico-
administrativas para la subasta de 
las obras de p a v i m e n t a c i ó n y alum
brado de la calle de Sierra Pambley, 
acordándose que se lleve al pliego 
de condiciones facultativas el extre
mo a que los materiales de piedra 
y bordi l lo existentes en la calle se rán 
retirados por el Ayuntamiento, como 
de su propiedad que son al prece
derse a realizar las obras por el 
contratista. 

Se acuerda inc lu i r en el P a d r ó n 
de pobres a los solicitantes que reu 
nan las condiciones exigidas. 

Se aprueba una moción de la 
Alca ld ía relacionada con el proyecto 
del Estatuto de Ca t a luña y en el 
que se determina los extremos que 
constan en acta. 

Se acuerda conceder un mes de 
licencia al Jefe del Laboratorio mu
nic ipal . 

L a Corporación quedó enterada 
del anál is is de las aguas del abaste 
cimiento. 

Se da cuenta del dictamen emi
tido por los Letrados Sr. Marco 
Rico y Tejerina, en la consulta 
hecha sobre la revers ión del mate 
r i a l del Alumbrado al finalizar el 
contrato de la Corporación con la 
Sociedad Electricista, acordándose 
nombrar un perito de la Jefatura 

Industr ia l y que la Comisión de 
Alumbrado designe dos miembros 
de su seno, acordándose t ambién 
que a esa Comisión especial se agre
gue al Sr. Eguiagaray. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se l evan tó la sesión a las 2r2B. 

Sesión ordinaria de 19 de Mayo 
de 1932. 

Bajo la Presidencia de D . E n r i 
que Pa l l a r é s , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 10 Sres. Conceja 
les, previa segunda coavocatoria en 
forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19'31. 

Se aprobó el acta de la anterior 
ses ión. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban vat ios pagos. 
Se concede, de conformidad con 

los informes de la Comisión de 
Obras, a D . Miguel Oordón y a doña 
Angela Estabillo, para realizar d i 
ferentes obras en fincas de su pro 
piedad, y a D . J u l i á n Mar t ínez y 
D . Miguel Carro, para trasladar 
obras de sepulturas del antiguo Ce
menterio a otras del nuevo, acor
dándose que la pet ición de D . V i 
cente Salvadores, para retirar la obra 
de la sepultura del antiguo Ceoien-
terio y colocarla en otra del nuevo, 
se a c o m p a ñ e el presupuesto de, la 
obra que trata de realizar. 

Se aprueba el informe del Comi
sario de Paseos y Arbolados en la 
instancia de D . Francisco Marcos y 
otros impugnando el arriendo de 
las hierbas del Parque, 

Se da lectura a un oficio del señor 
Ingeniero Jefe de Obras púb l icas , 
sobre el proyecto reformado de pa
v imen tac ión de la calle de Ordeño I I 
y se acuerda la conformidad con el 
referido proyecto. E n la parte de 
ocho metros de anchura que del hor
m i g ó n blindado corresponde abonar 
el cincuenta por ciento, así como el 
resto del ancho del h o r m i g ó n b l i n 
dado hasta diez metros que le co 
rresponde abonar por completo y en 
:o referente a aceras y entradas de 
las calles que t ambién ie correspon 
de abonar por completo. Ratificar 

ei ofivcimiento de abonar 47.375'^Q 
pes-ifcas p n- cincuenta por ciento qUe 
ie corresponde por pavimentación 
de h o r . n i g ó n blindado en un ancho 
de ocho metros más 138 04:9'97 pQ. 
setas por el resto, en total 185.42Q'ig 
pesetas, correspondientes a los pre 
supuosLos de contrata. L a confor-
midad con lo dispuesto en el apar
tado c) del dispuesto primero de la 
Ins t rucc ión de 5 de Junio de 1917 
de « E n c a r g a r s e de la conservación 
y reparac ión de dichas obras una 
vez terminadas y recibidas definiti-
vamente, bajo la inspección de la 
Jefatura de Obr^s púb l i cas . 

Se da cuenta del proyecto y pre-
supuesto de pav imen tac ión de la 
calle de Jul io del Campo, y del pre
supuesto de alumbrado de dicha 
calle e igualmente se aprueba la 
obl igación suscrita por los propieta
rios de la mencionada calle en que se 
comprometen a abonar por su cuen
ta la mi tad de las cifras detalladas 
en acta y otros extremos consigna
dos en la misma, acordándose apro
bar el proyecto y presupuesto así 
como la obl igac ión , el repartimiento 
de la mitad del presupuesto entre 
los propietarios y el pliego de con
diciones facultativas para la subasta. 

Se aprueba el acta del concurso 
para la adjudicación del suministro 
de piensos para el ganado de la 
l impieza, por el plazo de tres meses, 
siendo adjudicado a D.a Pi lar Fer 
nández Suárez . 

Se adjudican sepulturas en la 
nueva Necrópol i s , a cinco solici
tantes. 

Se autoriza a D,a Carmen Fe: 
n á n d e z para trasladar la obra que 
tiene en la sepultura del antiguo 
Cementerio a la adquirida en la 
nueva Necrópol i s , 

Queda autorizado D. Andrés Mon
eada para construir una casa en el 
k i l ó m e t r o 327 de la carretera de 
Adanero a Grijón. 

Se-aprueba el informe de la Co
misión de Obras reca ído en la co
municac ión de la Sociedad Agu*3 
de L e ó n , relativa al proyecto de a*' 
cantarillado de la calle de Ordeño H-

Se nombra Comisionado de Q 
tas para la p resen tac ión de moí 



aCite la Junta de Clasificación al 
Secretario de la Corporación y Ofi
cial del Negocio de Quintas. 

ge acuerda designar al Sr. Coque 
para la subasta de las obras de la 
0aUe de Sierra-Pambley, y Letrado 
Igastanteador al Sr. Tep r ina . 

Se aprueba el informe de la Co 
misión de Hacienda en el oficio del 
Sr. Delegado de Hacienda sobre la 
determinación de los plazos para 
amortizar el p r é s t amo en proyecto 
con el Monte de Piedad para cons
truir el edificio para la Gota de 
Leche. 

Se aprueba el informe de la Co 
misión de Hacienda mostrando su 
conformidad a la proposic ión de la 
Comisión de Obras y Comisario de 
Incendios sobre la r eo rgan izac ión 
del Cuerpo de Bomberos. 

Se levantó la sesión a las 21<09. 
Sesión ordinaria de 26 de Mayo 

Bajo la Presidencia del primer 
Teniente de Alcalde, en funciones 
de Alcalde Presidente, con asisten
cia de 9 Sres. Concejales, previa 
segunda convocatoria en forma le
gal, se abr ió la sesión a las 19'31. 

Se aprobó el acta de la sesión an 
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D . J o s é Ordó-
ñez, D . A n d r é s Garc ía , D . Is idro 
Fuertes, D . Manuel Alvarez Hieres, 
D. Juan Viñolo , D.a Adel ina L l a 
mazares y D . Dionisio Garc í a , para 
realizar diferentes obras en fincas 
de su propiedad. 

Es aprobado el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, y en su con 
secuencia se desestima la pet ic ión 
de la Asociación de Agricultores 
solicitando la rebaja de la tarifa del 
Mercado de ganados, y que en las 
terneras r i ja el mismo criterio que 
para el Matadero en cuanto a la 
t e n c i ó n de derechos. 

Se aprueba el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda en la 
petición de los vendedores ambulan
tes de helados, eñ el que se indica 
la t r ibu tac ión por dicha industria, 

Igualmente queda aprobado el 
dictamen de la Comis ión de Hacien

da, y eu su consecuencia se deses 
tima la pet ic ión de la viuda del 
empleado de Consumos D . Is idro 
Garc ía Chamorro, solicitando au 
men tó de la pensión. 

Asimismo se acuerda abrir un 
concurso entre libreros de esta capi
tal para proveer de material de 
enseñanza a las escuelas de reciente 
creación. 

Se concede el Teatro Pr inc ipa l a 
D. J o s é Gago, para celebrar una 
velada teatral. 

Se aprueba el pliego de condicio
nes para el suministro de uniformes 
de la Guardia municipal diurna, 
acordándose anunciar dicho con-
cnrso. 

Se l evan tó la sesión a las 19'62. 
L e ó n , 4 de Junio de 1932. — E l 

Alcalde, Enrique Pa l l a r é s . 

Ayuntamiento de 
MansiUa de las Muías 

Ha l l ándose confeccionado el re
partimiento sobre el ganado, por 
aprovechamiento de pastos, se expo
ne al públ ico por t é r m i n o de quince 
días durante los .cuales pueden in 
terponerse contra el mismo todas las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

Igualmente y por igual periodo 
de tiempo, se hallan espuestas en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
las ordenanzas confeccionadas por 
la Junta Adminis t ra t iva para la 
exacción de arbitrios sobre ganados 
y pres tac ión personal, para oir 
reclamaciones. 

MansiUa de las Muías , 11 de Junio 
de 1932. — E l Presidente, J e r e m í a s 
de Prado. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

E n cumplimiento de acuerdo to
mado por la Corporación de m i 
Presidencia en sesión de 29 de Mayo 
ú l t imo , se saca a concurso la Plaza 
de Inspector Municipal Veterinario 
de este Municipio para su provis ión 
en propiedad por el plazo de treinta 
d ías , a contar desde la fecha en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid , durante el cual 
p r e s e n t a r á n los aspirantes sus ins

tancias en esta Alca ld ía , acompaña
das de los documentos que acrediten 
su derecho al desempeño dal cargo. 

Causas que motivan la vacante; 
Por hallarse servida interinamente. 

Ayuntamiento que integra el par 
t ido: Vegaquema'ia (León) . 

Partido Judicial : L a Vecilla. 
Censo de pob 'ac ión , habitantes de 

hecho; 2.046. 
Censo ganadero: 3.141 
Servicios Veterinarios: Generales 

unificados. 
Servicios de mercados, mataderos, 

ferias, ect.: Ninguno. 
Cons ignac ión: 1.200 pesetas de 

t i tular y 400 por matanza de cerdos. 
Punto de residencia: Vegaquema

da o Palazuelo. 
Vegaquemada, a 10 de Junio de 

1932.—El Alcalde, Maximino Ro
d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Gistierna 

Acordada por este Ayuntamiento , 
a propuesta de la Comisión de Ha
cienda, una transferencia de crédi to 
de 2.546 pesetas de los capí tu los 
1.° y 7 .° , ar t ículos 10 y l l respecti
vamente, del presupuesto municipal 
ordinario, al capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 
4 . ° , queda expuesto al pñb l ico , por 
espacio de quince días , en la Secre
t a r í a de este Ayuntamiento , para 
que pueda ser examinada y entablar 
contra la misma las reclamaciones 
que el públ ico tenga por conve
niente. 

Cistierna, 14 de Junio de 1932,— 
E l Alcalde, M . Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Las cuentas rendidas por el A l 
calde y Depositario, correspondien
te al año de 1930 y expediente de 
revis ión de los años de 1923 al 1929, 
se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, por t é r m i 
no de quince días , con el fin de oir 
las reclamaciones y observaciones do 
los vecinos de este Ayuntamiento . 

Las reclamaciones se p r e s e n t a r á n 
dentro de los ocho siguientes en la 
Secre ta r ía , con excepción de las de 
revis ión que se concede el plazo de 
un mes, 

V i l l a t u r i e l , 10 de Junio de 1932, 
— E l Alcalde, E l o y Blanco, 



iOHmiaON DE IBSTM 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

Anuncio 
Don Lu i s de Castro Correa, oficial 

de sala de la Audiencia terr i tor ia l 
de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c i v i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia nú
mero 87.—Registro folio 178.—En 
la ciudad de Val ladol id a diez y 
nueve de Mayo de m i l novecientos 
treinta y dos; en los autos proceden
tes del Juzgado de primera instan
cia de L a B a ñ e z a , seguidos como 
demandante por el Excmo. Sr. Obis
po de la Diócesis de Astorga repre
sentado por el Procurador D . Fran
cisco L ó p e z Ordóñez y defendido 
por el Letrado D . Antonio Grimeno 
B a y ó n y como demandados por don 
J o s é Garc ía Rubio, casado, labra
dor y vecino de Vil lanueva de Ja-
muz; D . Justiniano Esteban Rubio, 
hoy su esposa Serafina P é r e z del 
Canto, por sí y en represen tac ión 
de sus hijos menores Justiniano, 
V i r g i l i o , Serafina y Mar ía Angela 
Esteban P é r e z ; D . T o m á s Alonso 
Garc ía ; D . A n d r é s Benavides Ru
bio, hoy su viuda Paula Merillas 
Gonzá lez , por sí y en representa
ción de su hi ja menor Rosa l í a y los 
hijos mayores, Ju l io , Angela y Ma
r ía Benavides Merillas; D . Herme
negildo Monge Rubio, D . Pedro 
Monge Gonzá lez ; D . Toribio Astor
ga V i d a l , D . Baltasar Garc ía Ra
mos, D . Eugenio Alonso V i l l a r , don 
Luis Cuadrado Tabuyo y D . R a m ó n 
Z a l a g á n Rubio, mayores de edad, 
labradores y vecinos de Vil lanueva 
de Jamuz, representados por el Pro 
curador D . J o s é Sivelo de Miguel y 
defendidos por el Letrado D . Justo 
Vil lanueva Gómez y D . Manuel 
Ramos González; D . Victoriano 
Esteban Rubio y D . J e s ú s Aparicio 
D o m í n g u e z , los dos primeros alia 
nados o la demanda y el ú l t imo de

clarado en rebe ld ía , por lo que se 
entendieron las actuaciones por lo 
que al mismo se refiere con los 
Estrados del Tribunal;sobre desahu
cio en precario de varias fincas rús 
ticas pertenecientes a la Cape l lan ía 
denominada de los Dieces y V i l l a -
rreales, fundada en la Iglesia Parro 
quialde Vil lanueva de Jamuz; cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en v i r t u d del recurso de apelación 
interpuesto por los demandados de 
la sentencia que en treinta de Sep 
tiembre de m i l novecientos treinta 
y uno dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. - Fallamos: que 
con imposic ión de las costas de esta 
segunda instancia a los apelantes, 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de L a B a ñ e z a con 
fecha treinta de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y uno, por la 
que declaró: a) haber lugar al 
desahacio en cuanto a los demanda
dos Angela Miguélez L ó p e z , T o m á s 
Esteban Miguélez , Tomás Alonso 
Garc ía , A n d r é s Benavides Rubio 
(hoy su viuda Paula Mor i l la Gonzá 
lez, por sí y en r e p r e s e n t a c i ó n de su 
hi ja menor Rosa l ía y los hijos ma
yores Ju l io , Angela, y Mar ía Bena 
vides Meril las, en concepto de here
deros del citado Andrés ) Hermene
gildo Monge Rubio, Baltasar Garc ía 
Ramos, Eugenio Alonso V i l l a r , 
Lu i s Cuadrado Tabuyo, R a m ó n Fa-
l a g á n Rubio, J e s ú s Aparicio Do
m í n g u e z , Manuel Ramos González , 
y Serafina Pé rez del Canto, viuda 
de Justiniano Esteban, por sí y 
como madre y representante legal 
de sus hijos Justiniano, V i r g i l i o , Se
rafina y María Angela Esteban Pé rez 
y en su consecuencia debía conde
nar y condenaba a dichos demanda
dos a que dejen a libre disposición 
del demandante el Excmo. Sr. Obis
po de Astorga en represen tac ión de 
la Cape l lan ía de Santa Catalina, 
vulgo de los Dieces y Villarreales, 
las fincas que cada uno de ellos de
tenta, s egún se describen y especifi
can en el hecho segundo de la de
manda, con apercibimiento de que 
si no lo verifican en el t é r m i n o legal 
serán lenzados de ellas, b) que de 

bía desestimar y desestimaba dicha 
demanda, respecto a la finca número 
treinta y tres del hecho primero de 
la demanda que en el segundo Se 
decía llevaba el demandado D . JoSé 
Garc ía Rubio, al que absuelve de la 
expresada demanda, c) que imponía 
las costas a este pertenecientes a la 
parte actora; y todas las demás ales 
primeramente expresados con rela
ción a los cuales se declara haber 
lugar al desahucio, debiendo los 
allanados T o m á s Esteban Miguélez, 
Victoriano Esteban Rubio y Manuel 
Ramos González , satisfacer propor-
cionalmente las que les correspon
dan solo hasta la fecha en que cada 
uno real izó su allanamiento. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la rebe ld ía del demandado don 
J e s ú s Aparic io D o m í n g u e z , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Jesús Marquina - Eduardo Divar. 
—Manuel González Correa.-Eduar
do P é r e z del R í o . — R u b r i c a d o s . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de la fecha y notifica
da en el siguiente a los Procurado
res de las partes personales y en los 
extrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , expido y fir
mo la presente como oficial de Sala 
en Val ladal id , a cuatro de Junio de 
m i l novecientos treinta y dos.—Li
cenciado Luis de Castro Correa. 

O. P. 231. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Enrique Iglesias Gómez , Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que eu este Juzgado y Secretaria 
del que refrenda, penden autos de 
juicio ejecutivo promovido por el 
Procurador D . Manuel Mart ínez 
Mar t ínez , en nombre y representa
ción de la Federac ión Católico Agra
ria de la Diócesis de Astorga, contra 
D . Orencio Perrero R o d r í g u e z y 



p J e r ó n i m o R o d r í g u e z Bermejo, 
vecinos de Oama'-zana de Tera, so-
jjje cobro de veinticinco m i l sete 
cientas dos pesetas sesenta cén t imos 
¿e principal y veinte m i l pesetas 
más para intereses y costas; en cu-, 
y0s autos, a instancia de la parte1 
ejecutante, se ha acordado por re 
solución de esta fecha sacar a pú
blica subasta los bienes embargados 
a los ejecutados y que al final se 
describirán, cuyo remate t endrá l u 
gar en la sala audiencia de este Juz
gado y en el de Benavente por lo que 
a los inmuebles se refiere, el día 
quince de Jul io p r ó x i m o venidero, 
a las once de su m a ñ a n a , bajo las 
siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores presen
tar su cédula personal corriente y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igua l 
por lo menos al diez por ciento del 
valor de los bienes. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación de los bienes que se su
bastan, 

3. a L a subasta de los bienes 
inmuebles se h a r á por separado cada 
finca; y en un sólo lote los bienes 
que nos sean inmuebles. 

4. a E l rematante o rematantes 
suplirán a su costa la falta de t i t u 
lación y que en cuanto a los gastos 
de otorgamiento de escritura, se es 
tara a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
1.465 del vigente Código c i v i l . 

Dado en Astorga, nueve de Junio 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
Enrique Iglesias Q-ómez. — E l Secre
tario, Valeriano M a r t í n . 
Bienes objeto de la subasta y a que el 

presente se refiere 
De la propiedad de D . Florencio 

Ferrero R o d r í g u e z 
M U E B L E S 

1- 0 Dos bueyes, uno negro y 
otro castaño obscuro, de labor y de1 
cuat.ro años de edad cada uno, de \ 
regular alzada. Tasados en m i l qui-
^entas pesetas. 

2- ° Un carro de bueyes, nuevo, ' 
que aun no tiene tabl i l la , es decir, 
l11^ aun no tiene n ú m e r o . Tasado én 
setecientas cincuenta pesetas. 

I N M U E B L E S 
3. ° Una casa, sita en la calle de 

Escuela de N i ñ a s , del pueblo de Oa-
marzana de Tera, no tiene n ú m e r o , 
con su huerta, de cabida ésta una 
hemina, compuesta aquél la de plan
ta alta y baja y corral, l inda: por 
derecha, entrando, con huerta de 
herederos de Aqui l ino Ferrero; iz
quierda, huerta de T o m á s Vega y 
espalda con casas de Manuel Colino 
y Antonio D o m í n g u e z . Tasada en 
quince m i l pesetas. 

4. ° Otra casa, en la calle de las 
Bodegas, del mismo pueblo, donde 
está instalado el cuartel de la Guar
dia c i v i l , compuesta de planta alta 
y baja, t a m b i é n sin n ú m e r o , que 
l inda: por la derecha, entrando, con 
callejón que con luce a !a bodoga del 
embargado y de unos sobrinos su
yos; por la izquierda, casa de Ma 
nuel Ferrero y por espalda, con fin
ca t amb ién de Manuel Ferrero. Ta* 
sada en diez m i l pesetas, 

5. ° Una t ierra, t r i ga l , de rega
dío, de cuatro heminas, t é r m i n o del 
mismo pueblo, al sitio del Camino 
de Cabañas , que l inda: al Norte, tie
rra de Pablo Vega y otros; Este, ca
rretera; Sur, Domingo Cas taño y 
Oeste, herederos de Aqu i l i no Ferre
ro y otra del mismo Florencio Fe 
rrero. Tasada en cinco m i l pesetas. 

6. ° Otra tierra, al pago del Can 
to, del mismo t é r m i n o , t ambién t r i 
gal de secano, de cuatro cargas, con 
una casa en el centro de la finca, de 
planta baja solamente, que linda 
toda la finca al Norte, con t ierra de 
Tomás Castaño y otros; al Este, de 
Pedro Paz; Mediodía , caño de Con 
cejo y Poniente, María P a ñ i z o y 
otros. Tasada en veinticinco m i l pe
setas. 

7. ° Otra tierra, a las Suertes, 
del mismo t é r m i n o , de cuatro hemi
nas, plantada de chopo y á l amo , 
que l inda: al Naciente, con caño de 
las Suertas; Mediodía, t ierra de Pe
dro Panizo; Poniente, camino de 
Prado de Abajo y Norte, de T o m á s 
Cas taño . Tasada en dos m i l pesetas. 

8. ° Otra tierra, l inar, r egad ío , al 
P a d r ó n , del mismo t é rmino , de ca
bida tres heminas de t r igo , que l i n 
da: al Norte, Antonio Panizo; Este, 

camino de Pumarejo; Mediodía , 
huerta de Juan T á b a r a y Poniente, 
de Je rón ima Vega. Tasada en seis 
m i l pesetas. 

9. ° Otra t ierra, a la Vagada, del 
mismo t é rmino , de ocho fanegas, 
que l inda: Naciente, fincas de Pas
cual Ferrero y otros; Mediodía , tie
rra de Juan R o d r í g u e z ; Poniente, 
otra de Juan R o d r í g u e z , menor y 
Norte, camino. Tasada en diez m i l 
pesetas. 

De la propiedad de Don J e r ó n i m o 
R o d r í g u e z Bermejo 

10. U n huerto, con árboles f ru 
tales, en t é rmino del pueblo de Ca-
marzana de Tera, a donde llaman 
Las Suertes, de media hemina, de 
cabida, que l inda: Naciente, con 
otro de Epifanio R o d r í g u e z ; Medio
día , camino y Poniente y Norte, 
con caño . Tasado en seiscientas pe
setas . 

Astorga fecha ut supra. 
O. P . ~ 2 3 2 . 

• « 
Por el presento edicto hago saber: 

Que en este Juzgado pende de cum
pl imiento de carta orden de la A u 
diencia Provincial de León , dima-
nente de sumario número 32 del co
rriente año por hur to de una expe
dición compuesta de un fardo de te
jidos a la cons ignac ión de D . J o s é 
Pujol , vecino de Barcelona, y en 
actual en ignorado paradero por no 
haber sido habido; en el que se ha 
acordado ofrecer las acciones del ar
t ículo 109 de la Ley de Enjuic ia
miento Cr imina l , ál referido perju
dicado D . Juan Pujo l . 

Y para que sirva da notificación 
en forma al expresado D . Juan Pu
j o l , se expide el pieseateque se pu
bl icará en la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia. 

Dado en Astorga, a 13 de Junio 
de 1932.—El Secretario, Valeriano 
Mar t ín . 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano T a g a r r ) Mar t ínez , 

Juez municipal suplente en fun
ciones de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l de que luego se h a r á m é r i 
to, recayó la sentencia que su enea-
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bezamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de As-
torga a seis de Junio de m i l nove
cientos treinta y dos; el señor don 
Moisés Panero N ú ñ e z , Juez munic i 
pal en funciones, habiendo visto y 
examinado los presentes autos de j u 
d o verbal c iv i l seguidos entre partes 
como demandante el Procurador don 
Manuel Mar t ínez y Mar t ínez en nom 
bro de D . José Prieto Oarbajosa, y 
como demandado D . Antonio R o d r í 
guez, empleado d é l a misma vecin
dad, declarado en rebeld ía en recla
mación de quinientas una pesetas 
veinticinco cén t imos e in te rés legal 
de dicha suma desde la r ec lamac ión 
jnRicial y 

Jíallt . — Que debo de condenar y 
condeno al demandado D . Antonio 
R o d r í g u e z al pago de quinientas una 
pesetas veinticinco cén t imos que le 
reclama D . José Prieto Oarbajosa, y 
al abono del in te rés legal de dicha 
suma desde el diez y siete de Mayo 
ú l t imo hasta que verifique el pago 
total y las costas del ju i c io .—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.-- Moisés Panero. - -Rubr icado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D . Antonio 
R o d r í g u e z , se expide el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia a los fines pro
cedentes. 

Dado en Astorga, a trece de Junio 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
Cipriano Tagarro.—P. S. M . , E l Se
cretario habilitado, Grabriel Muñiz , 

O. P . - 2 3 5 . 

Juzgado municipal 
de Berlanga del Bierzo 

Don Benito Pé rez Guerra, Juez mu
nicipal de Berlanga del Bierzo. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio verbal c i v i l a instancia de 
D . Saturnino Alonso Diez, vecino 
de San Miguel de Langre, contra 
D , Antonio Torres Merayo, vecino 
de Tremor de Abajo, t é r m i n o de 

Polgoso de la Ribera, en reclama
ción de pesetas, dictando en este 
Juzgado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentenc ia . — En Berlanga del 
Bierzo, a diez y nueve de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y dos; el 
Sr. D . Benito Pé rez Gruerra, Juez 
municipal de este t é rmino : visto el 
juicio verbal que pende en este Juz
gado entre partes: de la una, don 
Saturnino Alonso Diez, vecino de 
San Miguel de Langre , demandan 
te, y de la otra D . Juan Antonio 
Torre Merayo, vecino de Tremor de 
Abajo, demandado, sobre reclama 
ción de quinientas pesetas. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que D . Saturnino Alonso, dio de 
comer, cama y pres tó sus trabajos; 
y en su consecuencia se condena a 
D . Juan Antonio Torre Merayo, a 
que pague al D . Saturnino Alonso, 
las quinientas pesetas que le recla
ma, las costas y gastos de este juicio 
por la rebe ld ía de aqué l . Y por esta 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Be
nito P é r e z . » 

Pronunciamiento. — Dada y pro 
nunciada ha sido la anterior senten 
cia por el Sr. Juez que la autoriza 
en el sitio y punto que la misma 
expresa, estando celebrando audien
cia púb l i ca hoy veinte de A b r i l de 
m i l novecientos t re inta y dos, de 
que certifico. —Luis Alonso. 

Y como el demandado no ha sido 
citado en forma a pesar de pasar 
por este Juzgado el correspondiente 
exhorto al Juzgado de donde perte 
neceu, se le notifica por el presente. 

Dado en Berlanga del Bierzo, a 
4 de Junio de 1 9 3 2 . - E l Juez, Be 
ni to P é r e z , — E l Secretario, Lu i s 
Alonso. 

O. P . - 2 3 Í . 

Juzgado municipal de Brazuelo 
Don Manuel Campanero Prieto, Juez 

municipal de Brazuelo. 
Hago saber: Que por el Juzgado 

municipal del Dis t r i to del Hospital 
de Bilbao, y en los autos de juicio 
verbal c i v i l que en dicho Juzgado 

se siguen a instancia de la Agrupa 
ción de Almacenistas al por Mayor 
de Coloniales, Cereales y Similares 
de dicha v i l l a , representada por ei 
Procurador D . Enrique de Eguia 
contra D . Ceferino de la Paz Carro 
vecino de Combarros, en reclama
ción de quinientas sesenta y ocho 
pesetas y diez cén t imos , hoy en eje
cución de sentencia, fué embargado 
el inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Oombarros, sita en la carretera 
de Madr id a L a Coruña , número dos, 
se compone de planta baja y alta, 
cubierta de teja con solana, co
r ra l , etc. , que l inda: derecha entran
do, finca de Magdalena Mart ínez y 
calle púb l i ca ; izquierda, herederos 
de Casimiro Gómez; espalda, campo 
c o m ú n y frente, dicha carretera; 
tasada en diez m i l quinientas pe^ 
setas. 

Cuya casa se saca a públ ica subas
ta, por t é r m i n o de veinte días , cuyo 
remate t e n d r á lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en 
Brazuelo, el día trece de Jul io pró
x imo y hora de las diez y seis; ha
c iéndose saber la falta de t í tulos de 
dicha casa de conformidad a lo dis
puesto en el ar t ículo m i l cuatro cien
tos noventa y siete de la ley de En
juiciamiento c i v i l ; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo , y que 
para tomar parte en la subasta, de
be rán los licitadores consignar pre' 
viamente en la mesa del Juzgado, 
A d m i n i s t r a c i ó n Subalterna de Taba
cos o Caja General de Depósi tos , una 
cantidad igua l , por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor del in
mueble que sirve de t ipo para la 
subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

Dado en Brazuelo a cuatro de Ju
nio de m i l novecientos treinta y dos-
—Manuel Campanero . -P . S. M . E1 
Secretario habili tado, Alfonso Die2' 

O. P . - 2 3 3 . 
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